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RESOLUC10N de JO de octubre de /99/, de la Universidad
de l~alenc.i'!, -por la que se o~r!ena la publicación de la
l~odificacIOn del Plan de EstudIOS de la Escuela Universita·
na de Graduado Social de dicha Uníversidad.,

R~~ltando 9u~ el Consejo de. Universidades, por acuerdo de su
ComlslC?n At;ademlta de 2S de septtembre de 1990, resolvió homologar
la modificaCión del Plan de Estudios de la Escuela Universitaria de
Graduado Social de esta Universidad' . ,

Considerand~ que es competencia de la Universidad de Valencia
orde!1ar l~ pubhcación de los Planes de Estudio homologados y sus
modificaCIOnes en el «Boletín Oficial del Estado»;
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2. los becarios deberán permanecer asiduamente en el Centro
directivo donde,van a realizar el programa de formación, en horario de
mañana o tarde.

3. Deberán redactar dos informes: El primero a'los seis meses del
inicio del programa y el segundo al terminar el período de di.sfrute de
la beca. describiendo la laber realizada. . , '

4. El Subsecretario del Departamento, a propuesta justificada del
respectivo tutor, podrá revocar la conCesión de la beca si .el adjud~catario
no realíza, en plazo)' forma, las tareás que le sean asignadas o si aquéllas
no reunieran los requisitos de caljdad -exigibles. . '

VII. Selección de las candíliatoi,

Para llevar a cabo la selección de los candidatos, este Departamento
constituirá una Comisión de selección. formada por seis VQCales
designados por el Subsecretario, quien también nombrara al Presidente
de la Comisión, actuando como Secretario el Vocal de menor edad.

En la primera fase de selección se tendrán en cuenta, además de los
requisitos administrativos, las calificaciones académicas yel.currículum
del candidato. Los solicitantes seleccionados en esta primera fase podrán
ser convocados a una entrevista personal.

El Presidente de la Comisión elevará al Subsecretario del Departa
mento una relación ordenada de aquellos candidatos seleccionados para
su resolución. .

La participación en el concurso supone la aceptación expresa de las
bases de su convocato.ria y resolución.

VIU. Carácter de las becas

La concesión y disfrute de las becas no establece ninguna relacióf!
contractual o estatutaria con el Ministerio del Ponavoz del Gobierno, ID
implica por parte de este Departamento ningún cOinpromi-so en cuanto
a la postenor incorporación del becario a la plantilla del mismo.

IX. Renuncia a la beca concedida

En el caso de renuncia a la beca concedida, el adjudicatario deberá
prcSentar la correspondiente solicitud fundamentada, dirigida al ilustrf·
simo señor Subsecretario del Ministerio del Portavoz del Gobierno, que
adjudicará' la beca por el periodo de disfrute restante al candidato
suple~t.e~ segün el orden d~ puntuación obtenida en el pf<?Ceso de
selecclon. ,. '.

Instancia di':'Ígi~ a la Directora general Técnica y de $ervicios,..en la
que conste 10 Siguiente:

Apellidos .....•.............. ~: .-.•.•...:................. Nombre _ .
Fecha dé nacimiento •.••...••.•....•.......•.. Número D.N.t.............•.....•...' .

~Ii~: ~~~!.:~.~..:::::::::::::::.::::::::···~~~¡ñ~¡;··::::.:.:~.l.~~.~.::.:.::.: ..:.:.:::.:.
c. P. ' _ ; ~ ·.Domicilio durante el -curso (si fuera distinto al

~\\~d..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::.~.p;.;;.i~ci;e~~~~~~ ..:::::::::::::;::::::::::::
c.< .P....•..••.••• Universidad ,•......... ~~ .
Facultad o Eseuelá .••••••..,•.•;;••••.•••..•.....•••••••.••••.••••••••......••.....:: .
Curriculum vitae .~.: ¡ ;.; ~.................. .

Madrid a de' .:~.:. _~.'..~.•.....•..............•....•.. -de .~ ,.

ANEXO 1I

Solicitud de beca de formación de postgraduados en el Ministerio del
- Porta.... del Gobierno

RESOLUCION de 23 de enero de 1992. de la Subsecreta
ria, por la que se convoca concurso publico para otorgar
becas de!ormtuión de postgraduados en Iratamiento docu·
mcm.al.·.· .

En septiembre de 1990.-el Ministerio del Portavoz del Gobierno
inició un programa de formación de I?O.Stgraduados en Ciencias de la
Información, Ciencias PolíticaS:, SocIOlogía o Historia en técnicas
documentales aplicadas a dichas disciplinas.

Da.do Que de his nueve becas otorgadas a tal fin, existen en la
actualidad dos vacantes. esta Subsecretaria ha resuelto convocar dos
becas para la formación de titulados universitarios. de acuerdo con las
bases que se detallan en el anexo lde esta Resolucí6n.

Madrid, 23 de enero de 1992.-EI Subsecretario, Miguel Gil Peral.

ANEXO 1

Bases de la convocaJ:oria

l.' Plazo de soliCitud
Estas beCas habrán de' solicitarse a partir del día siguiente al de la

publicación de esta convocatoria erl; el «Boletín Oficial del' Estado» y
durante el plazo de Quince días hábiles.

11. Cf;mdiciones qut; deben ref.tnir los, aspirantes

Para optar a estas becas los Solicitantes deberán reunir los 'siguientes
requisitos.: ..., '

a) 'Poseet la nacion~lidad española."
b) Es~r en posesión del grado de -Licenciado en' Ciencias de la

Informadón, Ciencias Políticas, Sociología o Historia Contemporánea.
en el momento de terminar el plazo de presentación de soijcitudes.

. e) Conocimiento de idiomas.
d) No' haber transcurrido más de cinco a'fios- desdl: la fecha de

obtención deJ grado. . ,

111. Dotación
1. La dotación de las becas será'de 100.000 pesetas mensuales.
2. Los becarios quedarán incluidos en una póliza colectiva de

'asistenCia médica y de,accidentes corporales.

IV. Periodo y. con,diciones de disfrute

El período dé. disfrute de la beca· será de doce meses.
La fecha de' 'incorporación 'al Departamento' se indicará a los

beneficiarios en la comunicación de concesión de la beca. Todo becario
Que no se incorpore en el plazo establecido,' perderá los derechos
inherentes a la beca que se le hubiera _concedido. .

Las becas serán incompatibles con el. disfrute de cualquier otro tipo
de bc-ca o ayuda yeon la percepcióft de cualquier tipo de remuneración.
No obstante, serán com~tiblescon bolsas de viaje destinadas a sufragar
los gastos de desplazamiento y a suplementar la beca cuando el becario
deba trasladarse a ejecutar aspectos concretos de su proyecto de trabajo
fuera del Departamento. Estos ~esplazamit:.ntos JX>.d~n tener Jugar
dentro de España o en el extranjero, por tiempo hmltado y con la"
autorización correspondiente .del Subsecretario del Departamento~

V. Formalización de,solíciludes

Los impresos de solicitud se. encuentran' a disposición de 105
interesados en el 'Registro General del Ministerio del Portavoz del
Gobierno. Complejo de la MoneJos. 28071 Madrid. . "

~s solicitudes deberán ir acom~adasde los siguientes documen-
tos:

1. Certificación académica personal completa y acreditativa del
grado de titulación, en original o fotocopia debidamente compulsada por
la autoridad académica competente. . .

2. Currículum vitae acompanado de' cuantos documentos puedan
avalarlo. . ' ...

3. Fotocopia del documento nacional de identidad.
4. Certificación acreditativa del nivel de conocimientos de idiomas

del candidato,. que podrá ser sustituida ,por una prueba objetiva.
S. Declaración comprometiéndose a renunciar, si fuera seleccio

nado, a la percepción de otras remuneraciones y disfrute de otras becas
o ayudas distintas a las indicadas en el apartado IV.

6.. Los candidatos deberán presentar dos cartas de presentación o
certificados expedidos por profesores avalando la formación, así como
el nivel de con'ocimiento de idiomas. •

7. Toda aquella documentación adicional Que acredite conocimien·
lOS eninformáticá a nho:el de usuario y en análisis documental.

VL Obligaciones de los becarios

, l .. ,los becarios contarán ~n '.el asesoramiento, orientación y
dlreccJOn de un tutor, q1:l~defiDl~ las l!lreas quede~t::án realizar.
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2977 RE.SOLVCJON dc 26 de nm'iembre de 1991. del D('parta
mento de Ctútura. por la que s(' da publicidad al Acuerdo
del gobiemi.! .d(·la G,eneralídad de 25 de nOl'iembre df! 199/.
de decfaraclOn de bten de tJlIerés cultural. en la categona de
conjunto hi~tórico, del casco antiguo de Tavertet.

Considerando que en fecha 25 de noviembre de 1991 el Gobierno de
la Generalidad aprobé el Acuerdo de declaración de bien de interés
cultural, en la categoría de conjunto histórico. del casco antiguo de
Tavertet (Osona),

He resuelto: -

Dar publicidad al Acuerdo del Gobierno de la Generalidad de 25 de
noviembre de 1991 que se transcribe anexo a la presente Resolución.

.Barct;lona, 26 de noviembre de 1991.-El Consejero de Cultura, Joan
Gunart 1 Agell. "

ANEXO
Acuerdo de 25 de noviembre de 1991, de declaración de bien de

interes cultural, en la categoría de conjunto histórico. del casco antiguo
de Tavcrtet (Osoo.':I); . '

Visto que: el Departamento de Cultura, por la Resolución de Sde
septiembre de 199p, iñcoócxpedic-nte para la declaración de bien de
inlerloS cultural en la categoría de conjunto histórico. del casco antiguo
de Tavenet (05Ona). y considerando que se han cumplido todos los
trámites preceptivos en la instrucción de este expediente: .

.Vistoslos articulos 9 y siguientes de la Ley 16/1985. de 25 de junio,
del palnmonio histórico, y el Real Decreto 111/1986. de 10 de enero. y
vísta la sl,.·nt~ncia dd Tribunal Constltucional de 31 de enero de 1991,
a propuesta del Consejero de Cultura, el Gobierno acuerda:

l. [){'c!arar bien de interés cultural. en la categoria de conjunto
histórico, el casco antiguo de Tavcnct (Osona), con la delimitación Que
consta en el anexo I del presente Acuerdo y en los planos que liguran
en el expediente.

2. Definir su entorno de protección con la delimitación que consta
en el anexo 2 del presente Acuerdo y en los planos del expediente de
relc,encia. f

Delimitación del conjunto bistórico del casco antiguo de T an~·rtet

la delimitación del conjunto histórico de Tavcrtet se corresponde
con el C3Sl,.'0 antiguo del pueblo, abarcando las calles de Dalt, del Mig,

Badaj02;. 14 de enero de 1992.-El Rector, César Chaparro GÓmez.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLUC/ON de 14 de enero de 1992. de la Universidad
de Extremadura. por la que se ejecuta en' sus propios
términos la sentencia número 408. dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo' del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. m el recurso contencioso-admi
nistrativo 650/1990, promovido por don Eugenio Cortes
Gómez y otros.

En el recurso contencioso-administrativo número 650{1990, seguido
a instancia de don Eugenio Cortés Gómez v otros, y que versa sobre
acuerdo de la Junta de Gobierno de la Uníversidad de Extremadura.
adoptado el 11 de junio de 1990, por el que determina suprimir el
Departamento de Filologia Inglesa y Alemana. y su sustitución po~ esa
Comisión gestora. se ha dictado sentencia.por la Sala de 10ContenClOsO
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con
fecha 6 de noviembre de 1991, cuya parte dispositiva contiene el
siguiente pronunciamiento:

«Fallamos: Que~debe'mos estimar y estimamos el presente recurso
número 650 de, 1990, declarando la nulidad absoluta del acto impugnado
al no ajustarse a derecho, condenando a la Universidad de Extremadura
a estar y pasar por esta declaración sin extenderla a las costas.»

En su virtud," este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de· la ley Orgánica 6{1989, de
1 de junio, del Poder Judicial. y demás preceptos concordantes de la

_vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto
la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado» para
general· conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de la
mencionada sentencia.
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ANEXO QUE SE CITA
En cumplimiento' de lo dispuesto en las Ordenes de 26 de mayo de

1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio) y de 24 de febrero de
1981 (<<Boletín Oficial del EStado» de 7 de marzo), se convo~ a las
personas mayo'res de veinticinco año que no tengan titulación exigida
para el ingreso en la Universidad y que deseen hacerlo en las Escuelas
TéCnicas Superiores, Facultad o Escuelas Universüarias dependientes de
esta Universidad Politécnica, a la realización.de los ejercicios de acceso
ala misma. que tendrán lugar transcurridos, por lo menos, sesenta días
naturales después de la publicación de la presente convocatoria.

La matrícula ~ra dichas pruebas se realizará en el Rectorado de la
Universidad Politécnica de Madrid, paseo Juan XXIII. número. 11
(Ciudad Universitaria), del día 3 al día 17 de febrero de 1992, ambos
inclusive; ,

Estas pruebas se realizarán de acuerdo con 10 dispuesto en el punto
terccro-de la Orden de 26 de mayo de 1971, -v serán idénticas para el
ücceso a cualquiera de los Centros de la Universidad Politécnica de
Madrid..

El primer grupo de pruebas tratará de comprobar si el candidato está
en posesión de la cultura básica netesaria para continuar estudios
universitarios de cárácter' técnico, e incluye, consccu~ntemente, la
realización de ejercicios de Matemáticas, Ciencias de la Naturaleza y
Expresión Gráfica. Consistirá en la contestación por escrito a diversas
cuestiones sobre las materias citadas yun ejercicio' de Dibujo Técníco.
El nivel ~de las preguntas corresponderá al que se pueda alcanzar
normalmente mediante el aproyechamiento de las ocasiones que ofrecen
los medios de comunicación colectiva. la difusión del libro, etc. Los
nsp"irantes realizarofln también un ejercicio de tr<j,ducción con diccionario
de un texto tecnico en idioma eX,tranjcro (francés o inglés) a eJección. La
puntuación obtenida en este último ejercicio sólo servirá para mejorar,
en su caso, la calificación media obtenida en las otras prueb..ls-

En los· ejercicios escritos se valorará, además del contenido, la
calidad gramatical de la expresión empleada. en sus diversos aspectos.

El segundo grupo de pruebas se destina a ponderar la capacidad de
razonamiento de los candidatos, asi como su aptitud para expresarla. A
tal fin se propondrán al candidato diversos ejercicios sobre temas
matemáticos, fisicos. químicos y biológicos~ Se valorará.queel nivel de
conocimientos requerido para su correcta realización sea acorde con el
bagaje previo fundamental que deben poseer ineludiblemente quienes
pretendan iniciar los estudios universitarios de carácter técnico que se
imparten en los distintos Centros de esta Universidad.

Quienes hayan superado las pruebas de acceso habrán de realizar
obhg.ldamente el curso de iniciación a que se refieren los puntos cuarto
y septimo de la Orden de 26 de mayo de 197 J.

Madrid, 13 de enero de 1992c-EJ Rector, Rafael Portaencas Baeza.

Vístoslos Estatutos de la Universidad de Valencia, así como el Real 
Decreto 1497f1987, de 27 de noviembre, sobre directrices generales
comunes de los planes de estudios de los títulos de carácter oficiál y
validez en todo el territorio nacional y demás disposiciones aplicables,
. E~. ;Rectorado .a~uerda orde~ar la pu~licación del acuerdo de la
Comlsten Acadétnlca del Consejo de Umversidades. de fecha 25 de
sepiembre de 1990,que textualmente indica:

«vi~ la solicitud efectuada por el Rectorado de la Universidad de
Valencia, en orden a la modificación del Plan de Estudios de la Escuela
Universitaria de Graduados Sociales de Valencia (aprobado tlar Orden
de 26 de septiembre de 1980, "Boletin Oficial del· Estado" de 11 de
octubre), y de conformidad con lo dispuesto _en los artículos 24,
apartado 4. b). Y.29 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de a80slO. de
Reforma Umversllana

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Acádé
mica de fecha 25 de septiembre de 1990. ha resuelto homologar la

. modificación aprobada por la· Universidad de Valencia para su Escuela
Universitaria de Graduados Sociales, consistente en suprimir del citado
Plan de Estudios la obligatoriedad del trabajo' fin de carrera y de la
prueba de rev~hda». .

Valencia, 10 de octubre' de 1991.-El Rector. Ramón Lapiedra
Civera.

2975> flESOLUClON de 13 de enero de 1992, de la UnÍl'ersidad
Polílécnica de -Madrid. por fa que seconvoean pruebas de
cucesoala.Univm;idad paramayore:$ de ve;nticinco años.

~ '.' ,. -
. .. Esta Universidad ha resuelto hacer· publica. Para general conod~
miento, 'su Resolución de 13 de enero de 1992 por la que se convoca a
las personas mayores de veinticinco años a la realización de las pruebas
para aceeso a la Universidad Politcr-nica de Madrid, segun anexo que se
~nc a la_presente Resoludón.' . . ~

Madrid.-13<deenero de 1992.-EI Rector de la Universidad Politéc
nica de Madrid,·· Rafael Portaencasa Baeza.


